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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 29 de Marzo de 2004 

CIRCULAR INTERNA 45/2004

CALIFICACION

El día 19/03/04 mantuvimos una reunión con Jefatura, donde el Director Regional nos informó que rigen las Disposiciones Nº 442/99 (AFIP) y Nº 189/04 (AFIP), respecto de la metodología de evaluación a aplicar en la etapa de calificación a realizarse próximamente.

DISPOSICION 442/99:

Capítulo I Sistema de Distribución

Prevé las pautas para la distribución de las partes selectivas contempladas en los regímenes de jerarquización para el personal de la Dirección General Impositiva. Se efectúa a través de Fondos por Area (FONA), dentro de los cuales la participación de cada agente quedará sujeta al porcentaje que corresponda a su evaluación de efectividad (art. 1º).


El FONA de cada área se calculará distribuyendo la fracción selectiva de cada cuenta, previa deducción de los montos correspondientes a las autoridades superiores de la AFIP, en forma proporcional a la sumatoria de las remuneraciones computables de los agentes que la integran (art. 4º).

Capítulo II Sistema de Evaluación

El sistema de evaluación consiste en Evaluación Preliminar - art. 6º- (a cargo del Jefe inmediato); Reuniones de Equilibración – art. 7º- (proceso por el cual cada Jefe coordina la revisión y discusión conjunta a fin de unificar criterios, el primer nivel de equilibración está dado por el Jefe de División respecto de los Jefes de Sección y Oficina, idéntico esquema se repetirá en sentido ascendente hasta alcanzar la máxima autoridad competente); Evaluación Definitiva –art. 9º- (concluida la etapa anterior, cada Jefatura determinará la evaluación definitiva de su personal de dependencia directa); Entrevista – art. 10º- (definidas las evaluaciones, la Jefatura directa se reunirá con cada uno de los agentes para comunicarles el resultado de la evaluación).

DISPOSICION 189/04:
El período de calificación comprende desde el 1º de marzo de 2003 al 29 de febrero de 2004 (art. 2º).

Corresponde evaluar a la jefatura del área donde los agentes se desempeñaron en los últimos dos meses del período calificable (art. 2º).

Es criterio de la Comisión Directiva de esta Seccional:

1) No mediar o tomar parte en las etapas de calificación.

2) Vigilar cuidadosamente que se cumplan las garantías y normas que regulan el sistema de evaluación. 

3) Asistir a los agentes que se consideren perjudicados una vez notificados de las calificaciones, asesorando respecto de los recursos previstos para los casos que así lo requieran.

Ante cualquier duda, dirigirse a su Delegado de Personal o a la Comisión Directiva de la AEDGI Seccional Mar del Plata.


LUIS HOMERO RAVE




FRANCISCO GALIBERT

       Secretario de Asuntos Sindicales



       Secretario General
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